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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-1358   Lista defi nitiva de admitidos a las pruebas selectivas para la provi-
sión, mediante concurso-oposición, promoción interna, de una plaza 
de Administrativo, Escala de Administración General, Subescala Ser-
vicios Administrativos, vacantes en la plantilla del personal funciona-
rio. Expediente RHU/152/2017.

   Finalizado el plazo para formular alegaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 12/09/17 y publicada en el BOC 
número 188, de fecha 29 de septiembre de 2017, para la provisión mediante el sistema de 
concurso-oposición, promoción interna, de una plaza de Administrativo de Administración Ge-
neral, Escala de Administración General, Subescala Servicios Administrativos, vacantes en la 
plantilla del personal funcionario del Ayuntamiento de Camargo, por Resolución de la Alcaldía 
de fecha 06/02/18, se aprobó la siguiente lista defi nitiva de admitidos a las pruebas selectivas 
convocadas por este Ayuntamiento: 

 PRIMERO.- 

 RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS  

 Admitidos: 
 MAESTRO TEJIDO, IRENE. 13773077 X 

 SEGUNDO.- Designar como miembros del Tribunal Califi cador atendiendo a lo dispuesto en 
la Base Quinta de la convocatoria: 

 — Presidente: 
    Titular: Don Juan Carlos Herbosa San Juan, tesorero del Ayuntamiento de Camargo, y 

como suplente, don Eduardo Arnaiz Palma, interventor del Ayuntamiento. 
 — Vocales: 
    Titular: Doña Beatriz Pis Valle, técnico de Administración Especial del Ayuntamiento, y 

como suplente, doña Agustina Pérez Martínez, administrativo de Rentas del Ayuntamiento de 
Camargo. 

    Titular: Don José Luis de Vicente González, secretario del Ayuntamiento de Camargo, 
y suplente, doña Beatriz Valle Hoyos, administrativo de Urbanismo del Ayuntamiento de Ca-
margo. 

    Titular: Doña Marisol Cortegoso Piñeiro, ofi cial mayor del Ayuntamiento de Camargo, y 
suplente, doña Remedios Castillo Manrique, administrativo de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Camargo. 

    Titular: Don José Mª del Dujo Martín, jefe del Servicio de Cooperación con Entidades 
Locales, y suplente, doña Ana Isabel Liaño Alonso, jefe de Negociado de Actuaciones Adminis-
trativas, ambos pertenecientes a la Dirección General de Administración Local, Consejería de 
Presidencia y Justicia. 

 — Secretario: 
    Doña Ana Velo Corona, Recursos Humanos del Ayuntamiento de Camargo, y suplente 

doña Carmen Díaz de Liaño Gutiérrez, administrativo de Secretaría del Ayuntamiento de Ca-
margo. 
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 TERCERO.- Se acuerda fi jar como fecha para la realización de la valoración de la fase de 
concurso el día 20 de marzo de 2018, a las 10:00 horas en C.C La Vidriera de Camargo, sita 
en Avenida de Cantabria, s/n, 39600 Maliaño. 

 El Tribunal Califi cador se constituirá a las 09:45 horas del día y lugar arriba indicado. 

 CUARTO.- Fijar como fecha para la realización de la primera prueba de la fase de oposición, 
ejercicio de carácter teórico, el día 20 de marzo, a las 11:00 horas, a celebrar en el en C.C La 
Vidriera de Camargo, sita en Avenida de Cantabria, s/n, 39600 Maliaño, el cual consistirá en 
contestar por escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, dos temas elegidos entre los 
tres extraídos al azar por el Tribunal de los que constan en el Anexo I de las bases de la con-
vocatoria publicadas en BOC número 140, de 20 de julio de 2017. 

 QUINTO.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la docu-
mentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser aprobado, 
se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los 
derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 SEXTO.- Disponer la publicación del anuncio de la presente Resolución, en el B.O.C., en el 
tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Camargo www.aytocamargo.es. 

 Camargo, 6 de febrero de 2018. 
 El alcalde accidental, 

 Héctor Manuel Lavín Fernández. 
 2018/1358 
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